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6. FALTAS Y SANCIONES: REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

A – Poder disciplinario de la empresa. Art 58 ET 

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las 

empresas en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la 

graduación de faltas y sanciones que se establezcan en las 

disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea aplicable. 

2. La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas 

por la dirección de la empresa serán siempre revisables ante la 

jurisdicción social. La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá 

comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los 

hechos que la motivan. 

3. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la 

duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al 

descanso del trabajador o multa de haber. 

A –bis  Plazos de prescripción  

Sección 1ª Prescripción de acciones derivadas del contrato 

Artículo 59. Prescripción y caducidad. 

1. Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan 

señalado plazo especial prescribirán al año de su terminación. 

A estos efectos, se considerará terminado el contrato: 

a) El día en que expire el tiempo de duración convenido o fijado por 

disposición legal o convenio colectivo. 

b) El día en que termine la prestación de servicios continuados, cuando 

se haya dado esta continuidad por virtud de prórroga expresa o tácita. 

2. Si la acción se ejercita para exigir percepciones económicas o para el 

cumplimiento de obligaciones de tracto único, que no puedan tener 

lugar después de extinguido el contrato, el plazo de un año se 

computará desde el día en que la acción pudiera ejercitarse. 

3. El ejercicio de la acción contra el despido o resolución de contratos 

temporales caducará a los veinte días siguientes. Lo previsto en el 

apartado anterior será de aplicación a las acciones contra las 

decisiones empresariales en materia de movilidad geográfica y 

modificación sustancial de condiciones de trabajo. El plazo se 

computará desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 

decisión empresarial, tras la finalización, en su caso, del periodo de 

consultas. 

Sección 2ª Prescripción de las infracciones y faltas. 
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Artículo 60. Prescripción. 

1. Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán conforme a 

lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto. 

2. Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; 

las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir 

de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en 

todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 

B – Dirección y control de la actividad laboral. Art. 20 ET  

Artículo 20. Dirección y control de la actividad laboral. 

1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la 

dirección del empresario o persona en quien este delegue.  

2. En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el 

contrato, el trabajador debe al empresario la diligencia y la 

colaboración en el trabajo que marquen las disposiciones legales, los 

convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas por aquel 

en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su defecto, 

por los usos y costumbres. En cualquier caso, el trabajador y el 

empresario se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias 

de la buena fe. 

3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas 

de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el trabajador 

de sus obligaciones y deberes laborales, guardando en su adopción y 

aplicación la consideración debida a su dignidad y teniendo en 

cuenta, en su caso, la capacidad real de los trabajadores con 

discapacidad. 

4. El empresario podrá verificar el estado de salud del trabajador que 

sea alegado por este para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, 

mediante reconocimiento a cargo de personal médico. La negativa del 

trabajador a dichos reconocimientos podrá determinar la suspensión de 

los derechos económicos que pudieran existir a cargo del empresario 

por dichas situaciones. 

Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación 

con el entorno digital y a la desconexión. Los trabajadores tienen 

derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales puestos a su 

disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la intimidad 

frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 

términos establecidos en la legislación vigente en materia de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
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C - PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PARA REPRESENTANTES LEGALES.  

Artículo 68. Garantías. 

Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, 

como representantes legales de los trabajadores, tendrán, a salvo de lo 

que se disponga en los convenios colectivos, las siguientes garantías: 

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones 

por faltas graves o muy graves, en el que serán oídos, aparte del 

interesado, el comité de empresa o restantes delegados de personal. 

b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo 

respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o 

extinción por causas tecnológicas o económicas. 

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones 

ni dentro del año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en 

caso de que esta se produzca por revocación o dimisión, siempre que el 

despido o sanción se base en la acción del trabajador en el ejercicio de 

su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el 

artículo 54. Asimismo no podrá ser discriminado en su promoción 

económica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de su 

representación. 

d) Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus 

opiniones en las materias concernientes a la esfera de su 

representación, pudiendo publicar y distribuir, sin perturbar el normal 

desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés laboral o 

social, comunicándolo a la empresa. 

e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de 

los miembros del comité o delegado de personal en cada centro de 

trabajo, para el ejercicio de sus funciones de representación, de 

acuerdo con la siguiente escala: 

1º Hasta cien trabajadores, quince horas. 

2º De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas. 

3º De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta 

horas. 

4º De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y 

cinco horas. 

5º De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas. 

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los 

distintos miembros del comité de empresa y, en su caso, de los 

delegados de personal, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar 

el máximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin 

perjuicio de su remuneración. 


